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Como sé puede apréciar de la noma citada, se enliende por divldéndos y
cualquier orá rorha de distribuclón de utilidades a tod¿s áq!óllas sumás que
esull€n renla qÉlabie de ia ie¡ceE ca[ego¡ia en tanlo signifrque¡ '!ná
disposic¡ón indÍecta de dlchá r€nta no sus@ptib¡e de posierior conlrol
tributano", por lo cual resulta cla¡o que el áñbilo de aplicación del inciso bajo
comentario debe ente¡d€Eé d6 niáñóra amD iá vnolimita6e ún camenle a los
conceptos de gasios e ingresos no declarádos que obseryen tales
@Eclerisiicas, concsplos €stos úllimos que solamenle consliluyen una
eieñDliil€ción del ámbito del citado inciso

En ese sénlido, e¡ el caso oue iá adminisfacióñ t buhr¡a haya determinado
que el "cosio deducido pof el conlriblyent€ proviéne de ope€ciones 'no
reale6' (¡nexElente5), los monlos súp!óslamente deslinádos a la adquisición
de biengs y sericlos que constituyen '@sto de ventas' son pasibles de
cons¡dera¡se @mo dividendos u olra iorma de distribución de utiJidades al
amparc del inciso g) d6l arlí¿ulo 2414 d6l TUO dé ¡a Ley del lmpuesio a la

Sob¡e este ou¡to, Fsulla perdn€nb lo séñ¿ládo eñ a Resolución delTribuna
Fisca l (RTF)N."  11472-2-2008, lacualcons idéróp¡ocedenié laapi€c ióndela
tasa adicio¡al prevista en el adículo 55' del TUO de la L€y dél lmpuesio a la
Renta en elación con gastos y aa9b9 repaEdos a la €curente. En dichá
6solucióñ, citándo a la RTF N."0525-42004, se indie como sustenlo que:

la lasa adicional dé 4.1% s€ ú€ó con ¿ fnalitud de gEvar ¿ las per$nes
lufld¡@s fespeclo de aquella. slmas qué 6ean susmpliblés d6 b6nénciár á
ros a@ioniras, parilc¡paclonistas, ilulares y en qe¡€¡a ecios o asocladG, y
que no hayan sufido a ret6rción de 4.1%, que de acuerdo @n lo dispuelo
6n él ádldlo 7'A dé la Léy dél lmpu€Blo a lá R.nlá, débián óf€cluar ás
peFonaÉ ilrld¡@s que acuerden la dl6lr¡bución de ulilidad€6, suma. que
elif€n como dbpG¡ción indneda do r6ntá por lo qu6 en do.l na s6 6s
denon rá "d úidendos presunlos".

E¡ relación con la segunda inreroganre, elartlculo 13aB délReglamento dé la
Leydéllmpuésioá la Renta ser¡alaque, a ebclos delinc¡6o g) dé an'.ulo 241
AdelfUOdel¿ Ley dellñpues¡o a lá Rér á. colqbrLy€1gáslc que srgl',c¿1'disDorció¡ i¡diecta de entá no sLseobble d+oosterior @nirol lribLLaro'
aquéttos g¿.los sLs_eplibes de haoer b€n6ñc¿do á os €cciolblds,
pá'tcipácDrrsL¿s. t,ol¿ es y en ge.e'a á oB socos o asocr¿dos oe peBo¡as
juridi@s ¿ qué se ¡slie.e el anrculo '14" dei TUO de la Ley del lmpuesto a la
Renta énlre olos, los gasios parlicu¡aE8 ajenos al negocio, los gastos de
ca.go de los acciofisias páriicipacionislas, iitulárcs y en geneal socios o
asociádos qúo son as¡rr¡¡dos pof la peEonaju¡ídica

rel¡nen ¿ ñism¿ c¿liñ€ción,

1. los gastos susléntádós po¡ comprobanles de pago falsos, conBliluidos por
aqueilos que reuniqndo los eqllsilos y caÉctélsticas rormales sóñáládos
en el Réglanenlo d€ Comp¡obantes dó Pago, son emitidos en alguna de
las sigulentes s iuaciones:
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2.

én e Regisiro Único dé

número de RUC do ofo

- Cuando e¡ eldocumenlo élemisorco.signa un domicllio ilsÉ falso.

- C!ándo el dócuñenlo * utilizado paE acredil¿r o respa dá¡ una
oPe¡ación iñexiste¡ie

Gasios susientados por comprobanles de pago ¡o lidedlgnos constiluidos
poraquellos qué cónriené¡ i¡fomaclón dislinla enire e o¡ginalyláscopias
y aquellos en los qu€ 6l ¡ombre o Ezón social del comprádór ó usuá¡io
d¡fera delconsigñado e¡ elmmpDbanle de pago.

Gaslos sustentados e¡ comprobanies de pago €milidos por sujelos a los
cuales, a laiecha de emisión de los reféri dos docume¡tos, la SUNAT les há
comunicado o nolifcado la baja dé su inscripción en eIRUC oaquellosque
tengan la condición dé no hab¡do, satvo que at 31 de diciémb¡a del
ejercic o, o a la fecha de ci,ar€ del b¿lá¡@ dé ejerciclo, el emisor haya
cumplido con leva¡lárlá' cóndicló¡.

4. Gastos sustenlados en comprcbantes de págo
confibuyentes cuya inclusió¡ en algún Édmenespecia no
em¡ri ésé lipo de comprobanie.

5. Okos gastos cuya deducción sea p¡ohibida de confomidad con a Ley,
sienp¡e que mpliquo¡ disposición de re¡ias ¡o susceptibles d6 conlrol

Tal como sé dosprende de la ¡edacción del artfcúto bajo añáti6is tos gastos
descnbs én los numerales 'l al 4 son considerados de oteno de¡echo como
gaslos qúa sjsnifcan 'dsposició¡ indúocra de rénia. no susceptible de
posl€¡io¡ co¡trol ii'ibútario', por o que carece de etevancia si dichos gastós
pueden ser sus@piibles de habér beneticiado a los accion¡stas.
paficipacionisias, tiiuiares y en gene¡a a los socios o asociádos de peBonas
jund¡es á que se rcfe¡e el artículo 14" dei TUO de ta Ley det thpuesto a ta

E¡ cuanlo a lá úllima pregunta, tal como se ha sáñ¿tado en et numerat 1 del
p¡€sente Info¡me, e¡inclso g) delarifculo 2414délTlo de ta Ley det¡mpuesló
a la Renia co¡sidera comodivlde¡dos V cualquierolra foma dedisirjbucióñ de
ut¡ldadés, sin excepción álguna, a todas las sumas que esulten rehta gravabte
de la tercerá cátegola en tanto siqñiliquon'u¡a disposic¡ón indúecta de dicha
renra no suscóplible de Dosierlor confol iribulado'.

Más aun, según se indica en dicho ¡umeral, lc 'inor6sos no dectarados" son
épresamente cons¡derádos en e ámbito dé apli€ció¡ del inciso baló
cómentar¡o a modo de €jempo de las sumas caufrcád¿s como divdendos v
oh¿5 romasdedsL buconde ut  idades.

E emiso¡ ño se encueniE insc to

El emiso¡ se denúf@ consignando el
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